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Durante  este  encuentro  se  analizaron  las  implicaciones  de  la  propuesta  de  Reforma
Constitucional al artículo tercero para las Instituciones de Educación Superior.
El doctor Ricardo Villanueva Lomelí, Rector General electo de la Universidad de Guadalajara
asumirá la presidencia del Consejo Regional Centro Occidente de la ANUIES.
Universidades e Institutos Tecnológicos de los estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato,
Michoacán, Jalisco y Nayarit estuvieron presentes en esta Sesión.

La  Universidad  Autónoma  de  Aguascalientes  concentró  a  titulares  y  representantes  de  las
Instituciones de Educación Superior  para llevar  a  cabo la  Primera Sesión Ordinaria  del  Consejo
Regional  del  Centro  Occidente  de  la  Asociación  Nacional  de  Universidades  e  Instituciones  de
Educación  Superior  (ANUIES),  encuentro  en  donde  se  destacó  la  importancia  de  garantizar  la
autonomía  universitaria  para  la  consolidación  de  una  educación  de  calidad  en  beneficio  de  la



ciudadanía  mexicana.

En su mensaje, el  rector de la UAA, el  doctor Francisco Javier Avelar González, destacó que es
necesario realizar una reflexión sobre los beneficios históricos de la educación superior pública y las
universidades autónomas, a fin de coadyuvar en la construcción de un texto constitucional alusivo al
artículo tercero de nuestra Carta Magna que se encuentre sustentado en la equidad, la justicia y la
inclusión para alcanzar un mayor número de oportunidades de desarrollo y paz social.

Por su parte, y en representación del Secretario General Ejecutivo de la ANUIES, Jaime Valls Esponda,
el  maestro  Jesús  López  Macedo,  director  general  de  Vinculación  Estratégica,  agradeció  a  los
participantes de este Consejo su disposición para realizar un análisis profundo sobre los posibles
impactos de las propuestas de reforma a los artículos 3°, 31° y 73° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, pues esto podría incluir en las funciones sustantivas de las Universidades
Públicas Estatales.

En su momento, el director General del Instituto de Educación de Aguascalientes (IEA), el maestro
Raúl Silva Perezchica en representación del Gobernador Constitucional de la entidad, el Contador
Público, Martín Orozco Sandoval, recalcó que la educación pública debe ser vista como política de
estado y asumirse sin ningún tipo de interés particular; bajo este sentido, anteponer su orientación al
impulso elemental de la productividad, competitividad, libertad social, las tecnologías y la innovación
para la construcción de una mejor nación.

Asimismo, el doctor Miguel Ángel Navarro Navarro, Presidente del Consejo Regional Centro Occidente
de la ANUIES y Rector General de la Universidad de Guadalajara, externó que debido al nuevo modelo
de administración pública del Gobierno Federal, las universidades han replanteado la reformulación
de estrategias y propuestas que enfrenten las medidas de austeridad sin dañar a las funciones
sustantivas de las Instituciones de Educación Superior.

Es  importante  mencionar  que,  como parte  de  esta  primera  sesión  se  llevó  a  cabo también la
presentación del doctor Ricardo Villanueva Lomelí, Rector del Centro Universitario de Tonalá y Rector
General Electo de la Universidad de Guadalajara, quien además asumirá la presidencia del Consejo
Regional  Centro  Occidente;  la  exposición  de los  informes de trabajo  2018 y  los  programas de
actividades 2019 para delinear estrategias que repercutan en logros de las comunidades académicas.

Durante este encuentro, se contó con la presencia de la Presidenta del Supremo Tribunal de Justicia
del Estado de Aguascalientes, la Magistrada Gabriela Espinoza Castorena; la Secretaria Técnica del
Consejo Técnico Regional Centro Occidente de la ANUIES, la maestra Bertha Yolanda Quintero Maciel;
titulares  y  representantes  las  Universidades  e  Institutos  Tecnológicos  de  los  estados  de
Aguascalientes,  Colima,  Guanajuato,  Michoacán,  Jalisco  y  Nayarit


